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Dirección: DirecciónGeneral
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de Mejora
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rn 13M; 2~n~rn,,,n _ Cuernavaca, Morelos; a 10 de mayo de 2013.
H d-cJ J V Asunto: Dictamen de Exención del MIR

MTRA. PAOLA GADSDEN DE L¡\~ •• _ EJERíA JUR ¡DICA
SUBSECRETARIADE PLANEACION
EN SU CARÁCTER DE RESPONSABLEOFICIAL
DE LA MEJORA REGULATORIA DE LA SECRETARíA DE HACIENDA

PODER EJECUTIVO

l.
MORELOS

En atención a su oficio nÚTero;<.?,if/sSEI6sííjiIH3ieeibido con fecha diez de mayo de la
presente anualidad, y de conformidád .con lOcidispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14
fra~ció~,IIIde la Ley ~:.Mejora R~~u'ator~a¡para:~~li~~~~dQ1~eMor~los, . los cuales establecenla
atnbucron de la Comlslon Estata~de IMeJora egulatorla'f:para dlctammar el Anteproyecto de
Regulación que impliquen actos admi'nistiatí~6s d~:A;rá~ergéneral.
Me permito informar a usted qle .•...ha. sido rcec.lda~énfe revisado el siguiente anteproyecto
"Iniciativa de Decreto por el cJál-se iJutoriza'"ár' Estado de Morelos y a sus Municipios, a
contratar créditos o empréstit*s~~ast~1"I:i~, los ri10n~ojque ~n este se est?blecen para
cada caso; para afectar las pai1lcipaciones~Federales, segun resulte aplicable, como
fuente de pago de los miSrtlós.; y para 'la con~~!!;ución de o adhesión a, según
corresponda, un Fideicomiso db:Adminisfración 'y':fuénte de pago, en los términos que
este Cec.reto dispone", y en obf.~f:'a':lCia.•.~ .lo que di~P9ñe el, artículo 51 de la ley de Mejora
Regulatona para el Estado de Morelos,~ I~ artIculas 33-ultlmo parrafo y 34 de su Reglamento, se
autoriza la exención de la oblig'ilClóñdé ela6orareJ'Manifiesto de Impacto Regulatorio,
en virtud de que no implicacostos dec\:Jrnplimiento algtrno'para los particulares.
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Por lo anteriormente'"'expuesto Y'fundado le informo que no existen oDservaciones a_cercade las
acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que s~ dictamina el
anteproyecto como válido y apega(lo a I~ normatlvidad administrativa y legai'aplicable.
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